
Pese a que se rechazó su desafuero y a
que su defensa alegó en tribunales la
inexistencia de delitos atribuibles al go-
bernador de la Región Metropolitana
Claudio Orrego, su abogado, Ciro Co-
lombara, y la misma autoridad le dieron
impulso esta semana a la indagatoria de
la fiscalía para que investigue el destino
de los fondos fiscales que se entregaron
a la fundación Procultura en el marco
del programa contra el suicidio Quéda-
te, entre 2022 y 2023, en un convenio
por más de $1.600 millones. 

Luego que se rechazara su desafuero
con miras a una eventual formalización,
Orrego dijo públicamente que el ente
persecutor debía indagar el uso de los
fondos o, a lo menos, de aquellos que no
habían sido rendidos y que se estimaron
cercanos a los $1 mil millones.

Las declaraciones llamaron la aten-
ción de los intervinientes en el caso, ya
que, antes que se rechazara el requeri-
miento del Ministerio Público en el ple-
no de la Corte de Apelaciones de Santia-
go, el 17 de febrero pasado, el mismo go-
re y su defensa habían adoptado una
posición de “apoyo” al fallo del 7° Juz-
gado de Garantía de Santiago que re-
chazó la prisión preventiva para el exdi-
rector de la fundación, Alberto Larraín,
y otros cuatro coimputados por presun-
to fraude al fisco: su exjefa de estudios,
María Teresa Abusleme; la exrepresen-
tante legal, María Constanza Gómez, y
los exfuncionarios públicos del gore
metropolitano Evelyn Magdaleno y Ga-
briel Prado.

Todos ellos, detenidos a fines de ene-
ro y dejados en libertad tras su imputa-
ción, una decisión que después confir-
mó la Séptima Sala del tribunal de alza-
da, tras un recurso interpuesto por los
persecutores para insistir en la máxima
cautelar.

El intenso trámite judicial de febrero
en el caso Procultura y las definiciones
en tribunales, adversos a las pretensio-
nes del Ministerio Público, establecie-
ron así un nuevo orden procesal a dos
años de su inicio. 

n Sale fraude al fisco y en-
tra apropiación indebida

“No termina la causa ni la
imputación de cargos”. Ese es
uno de los comentarios entre
los intervinientes del caso
Procultura tras los últimos
alegatos en la Corte de
Apelaciones de Santiago
que puso bajo la lupa las
pesquisas de la fiscalía. 

Al interior del pleno
del tribunal de alzada se
comentaba, conoció este
medio, que los antece-
dentes expuestos en los
alegatos no cumplían con las
exigencias para “formar causa”

contra el gobernador. 
La decisión generó duras críticas a la

investigación por presunto fraude al
fisco. “La imputación de la fiscalía de
Antofagasta era falsa, como lo señala-
mos desde el comienzo”, dijo Colomba-
ra a la salida del palacio de tribunales.

Pese a ello y tras descartar delitos a su
respecto, Orrego abrió un nuevo flanco. 

“Esperamos que la fiscalía investi-
gue dónde y qué ocurrió con los mil
millones de pesos que la Fundación
Procultura se apropió indebidamente
de un programa de salud mental”, di-
jo esta semana el gobernador (ver en-
trevista en el cuerpo de Reportajes de
esta edición).

El planteamiento del querellante

Consejo de Defensa del Estado y la esti-
mación de un posible delito de apropia-
ción indebida es una de las tesis que to-
man fuerza ahora para “mantener vi-
vo” el caso, línea de investigación por la
cual se inclinaría también la defensa de
la autoridad. 

Consultado sobre el tema, el defensor
de Larraín, el abogado Cristián Arias,
aseguró que “es fundamental entender
que una pérdida patrimonial para el fis-
co no tiene por qué explicarse, por de-
fecto, como un ataque delictual o frau-
dulento a ese patrimonio. Este particu-
lar caso de lesión patrimonial resiste
mejores explicaciones que la defrauda-
ción, como ha quedado demostrado con
las recientes decisiones sobre medidas
cautelares”. 

n Insistir o no contra 
el gore metropolitano

Tras dos años de investigación, las
pesquisas no se extinguen en Procultu-
ra debido al nuevo aire que toma la cau-
sa en que recién comienza a correr el
plazo legal, de dos años, de la indagato-
ria y que lo marca la formalización de
inicios de febrero.

Para la defensa es clara la imputa-
ción falsa al gore. Sin embargo, en la
fiscalía mantienen su posición respec-
to a las posibles responsabilidades del
indagado.

La intención de imputarlo sigue la-
tente en el Ministerio Público, aun-
que sin opciones de pedir cautelares
en su contra, dado el fuero que man-
tuvo la corte.

Y así lo dijo la semana pasada el fis-
cal Cristián Aguilar en sus alegatos
ante el pleno. “La fiscalía desea for-
malizar la investigación en contra
del gobernador, señor Orrego, y,
además, solicitar medidas cautela-
res”, expuso. 

En febrero llamó la atención de los
intervinientes la ausencia del fiscal

regional Juan Castro Bekios en au-
diencia; sin embargo, en la interna ex-

plicaron que está detrás de todos los pa-
sos en la investigación. Y, por lo tanto,
del curso que tomará la causa. Por aho-
ra, los investigadores apuntan a estu-
diar la sentencia del rechazo de desafue-
ro para identificar las vías para insistir
en la formalización. Una de las opciones
es imputar a Orrego, sin pedir cautela-
res. Sin embargo, comentan, la idea es
poder pedir precautorias, por lo que se
analizará cómo insistir en el desafuero. 

Años atrás, el Ministerio Público ya
formalizó a autoridades con fuero. Así
ocurrió en 2017 con el entonces senador
decé Jorge Pizarro, en el marco del caso
SQM, quien finalmente fue sobreseído. 

El abogado Ciro Colombara reac-
cionó indicando que “la consecuencia
del rechazo de la solicitud de desafue-
ro es el sobreseimiento definitivo del
gobernador Claudio Orrego. Es lo que
debe hacer la Fiscalía de Antofagasta
una vez se dicte la sentencia. Y parale-
lamente, avanzar en la investigación
en los términos de la querella presen-
tada por Claudio Orrego, por el Gore,
en contra de Procultura, por apropia-
ción indebida”.

n Diligencias pendientes
El 30 de enero pasado, la jueza del 7º

Juzgado de Garantía de Santiago, Carla
Capello, autorizó los arrestos de los im-
putados en Procultura, pero también
autorizó una serie de diligencias que
podrían fortalecer el trámite del golpea-
do caso de la fiscalía, luego de tres fallos
adversos en tribunales de primera y se-
gunda instancia. 

Permitió que se incautaran teléfonos
celulares y también aparatos electróni-
cos que ahora serán periciados por la
fiscalía y el OS7 de Carabineros. 

Según el escrito de su resolución,
también concede permiso para acce-
der a “la información que mantengan
en aplicaciones de redes sociales”, y
también el “acceso y el respaldo de la
información contenida en casillas
electrónicas”.

Fiscalía puede atribuir cargos a Claudio Orrego, pero no pedir cautelares, debido a su fuero: 

El complejo escenario penal
en Procultura tras fallos adversos 
y las opciones que se evalúan para 
“mantener vivo” el caso 

LORENA CRUZAT 

Se espera entre intervinientes la reaparición
del persecutor jefe de la Fiscalía Regional 
de Antofagasta, Juan Castro Bekios, luego
ue no estuviera presente en las últimas audiencias
en tribunales: buscaría insistir en cargos, 
aunque con medidas precautorias. 

n Concurso Revista de Libros,
impulsor de escritores
Como lo ha hecho desde 2007, cuando se hizo cargo de la coordinación y la

curatoría del premio Revista de Libros de “El Mercurio”, María Teresa Cárdenas
seguirá ligada al galardón que, asegura, se ha ganado un prestigio nacional e
internacional como impulsor de destacados escritores.

El certamen fue creado en 1991 por “El Mercurio” y CMPC para promover
nuevos valores en la literatura, y en 2020 sumó como socio a la Universidad Cató-
lica. Distingue alternadamente novela y poesía, y con los años ha sumado otros
géneros, como crónica, memorias, biografía y cuentos.

También innovó incorporando un país invitado, que en 2026 —la 33ª versión
del galardón— será Colombia.

Cárdenas recuerda en sus comienzos el premio vivió “un tiempo súper importante
con la vuelta de la democracia. Ahí salió la nueva narrativa chilena. Fue un momen-
to de mucha actividad, de mucha producción literaria y de efervescencia cultural. El
primer ganador fue Gonzalo Contreras. Se lo peleaban las editoriales. Ese libro, “La
ciudad anterior”, vendió 40 mil ejemplares. Hubo muchas reediciones.

—¿Cuál ha sido el aporte del concurso a la literatura chilena?
—Ha sido súper importante. El premio ya tiene un prestigio que ha ido más allá de

la frontera y ha tenido entre sus ganadores a gente que ha podido desarrollar una
carrera, como Gonzalo Contreras, que cuando ganó tenía un libro de cuentos publica-
do antes, pero indudablemente “La ciudad anterior” le dio el espaldarazo y ahora es un
éxito súper consagrado. Roberto Ampuero ganó la segunda versión en novela con su
primera novela policial “¿Quién mató a Cristian Kusterman?”. Él vivía en ese momento
en Alemania, se estaba viniendo a Chile, estaba instalando una empresa de construc-
ción y mandó este libro. Eso también fue un tremendo espaldarazo. En poesía, Juan
Cameron ganó en 1996 y vivía en Suecia. Se volvió a Chile a propósito de este premio.
Adán Méndez, que ganó la primera versión en poesía, ahora es un editor súper respe-
tado. Creó la editorial Tácitas, que es muy reconocida. Si empiezas a ver, ha habido
muchos que han podido seguir desarrollando una carrera literaria. El premio ha sido
como un insumo para poner en marcha carreras de escritores.

—¿Qué rol quieren jugar?
—Uno siempre quiere jugar un rol.

Yo creo, sobre todo, que es el conoci-
miento, saber dónde estamos paradas.
Como periodistas no nos podemos
quedar en los eslóganes y decir “oh,
está todo mal” o “hay una crisis”. Lo

El periodismo no está en crisis, sino
en transformación, asegura la nueva
presidenta de la Asociación Nacional de
Mujeres Periodistas de Chile (Anmpe),
María Teresa Cárdenas, ante el panora-
ma que enfrenta la profesión, desafiada
por la irrupción de tecnologías como la
inteligencia artificial, la desinformación
y la búsqueda de nuevos modelos de
negocio para la industria.

Tras concluir un ciclo de 36 años en “El
Mercurio” —al que seguirá ligada a tra-
vés del concurso Revista de Libros (ver
recuadro)—, la periodista, miembro de
la Academia Chilena de la Lengua y pre-
sidenta y directora de las fundaciones
Arbolee y Alberto Blest Gana, respecti-
vamente, abre una nueva etapa que, ase-
gura, la tiene muy entusiasmada.

“Esta asociación reúne a periodistas de
todos los ámbitos, que están en los distin-
tos medios, pero también en trabajos más
corporativos, en empresas o en institu-
ciones. La idea es que esta asociación sea
muy amplia, que todas se sientan repre-
sentadas y que todas las actividades que
organicemos se enfoquen en eso, en es-
pecial en regiones”, explica sobre sus ob-
jetivos para el período de dos años que
comenzó en octubre de 2025.

La nueva directiva de Anmpe ya to-
mó su primera decisión: otorgar el
Premio Lenka Franulic 2025 a la pe-
riodista Verónica Franco, de radio
Cooperativa. El galardón será entre-
gado el 25 de marzo en una ceremonia
en la Universidad de Chile.

—¿Cómo ve Anmpe la situación del pe-
riodismo en Chile y el de las mujeres
periodistas en particular?

—En general, súper difícil. En el pe-
riodismo uno siempre dice “¡oh, esta-
mos en crisis!”. No, yo creo que estamos
en transformación, y que no es reciente.
La transformación de los medios, el te-
ma digital, por supuesto es un cambio
enorme, y más ahora con la inteligencia
artificial, pero lo vemos más como un
desafío que como algo atemorizante. La
idea es que como periodistas aprove-
chemos lo más posible todas las herra-
mientas que la tecnología y los cambios
nos dan, pero claramente hay un tema
de falta de espacio, de reducción de es-
pacio en los medios. Hay también una
cierta precarización del periodismo. Y
una cosa súper inquietante es qué pasa
con las periodistas que están saliendo
de la universidad. ¿Dónde van a traba-
jar? Por eso, otro plan que estamos de-
sarrollando es hacer ese estudio con las
universidades y tener contacto con las
alumnas de los últimos años para que se
integren a la asociación y puedan plan-
tear todos estos temas desafiantes.

primero es conocer. Y a mí, como no
vengo del mundo gremial, me interesa
sobre todo eso. Hacer un catastro de lo
que tenemos, qué es el periodismo
hoy, en qué estamos las mujeres (...).
Uno siempre quiere influir, pero no
por una cuestión de poder, sino de ser

un espacio (...). Aquí están todas lla-
madas a participar, las buenas ideas se
han de recoger.

—¿Las mujeres pueden ejercer el perio-
dismo en igualdad de condiciones que
los hombres?

—No. Y creo que pasa por un tema
del rol de la mujer en la sociedad, no
solo en el periodismo. O sea, ¿quién
cuida? Son las mujeres. Hay excepcio-
nes, por supuesto, pero las mujeres
son madres que cuidan a los hijos, hijas
que cuidan a los padres, son las que
cuidan al marido (...). Al hombre siem-
pre —y lo he visto mucho en el ejerci-
cio del periodismo cultural con los ar-
tistas y escritores— se lo deja tranquilo
porque está escribiendo. Entonces, la
mujer por mientras hace todo lo de-
más. Si tú piensas en Isabel Allende,
escribió “La casa de los espíritus” en la
cocina de su casa minúscula cuando
estaba exiliada en Venezuela. Y traba-

jaba en un colegio, llevaba a los niños.
Su marido era ingeniero, por lo tanto,
tenía que viajar mucho, pero ella lo es-
cribió ahí.

“No quiero ser injusta, sé que hay
hombres que siempre están muy pre-
sentes y colaborando, pero socialmente
todavía se espera eso de la mujer”. 

—No obstante, en el periodismo las
mujeres claramente han logrado hacer-
se un lugar. Los premios más importan-
tes en Chile recuerdan a destacadas pe-
riodistas mujeres.

—Es bien increíble lo que pasó, por
ejemplo, con el Premio Nacional de Pe-
riodismo. Se creó en 1954 y en 1957 se lo
dieron a Lenka Franulic, la primera mu-
jer. Pero desde ahí no hubo premios a
mujeres hasta 1991. Y en ese tiempo, ade-
más, se entregaba en distintas categorías,
reportaje, crónica y fotografía. O sea, en
este momento creo que son 92 premios.
A lo mejor me equivoco en las cifras, pe-
ro las mujeres premiadas son como un
8%. La cosa se empieza a equilibrar des-
pués de 1991 y (ahora) hay varias... La úl-
tima fue Delia Vergara. Entonces, hay co-
mo un intento de equilibrar. Ahora, soy
súper contraria a las cuotas. No encuen-
tro que tenga que ser porque ahora les
toca a las mujeres. Creo que hay que ver
los méritos de cada uno.

—¿Dónde quisiera que esté Anmpe en
2027?

—Me gustaría que haya multiplicado
la cantidad de socias, que sea una voz a
la que se le consulte para temas de la ac-
tualidad. Creo que la Anmpe tiene que
posicionarse como una voz autorizada,
pero por el trabajo que esté haciendo.

—¿Y el periodismo cultural en particu-
lar? ¿Cómo lo ve?

—Lo tengo en mi corazón. Lo más
grave del periodismo cultural es la falta
de espacio. Es dramático. Si tú piensas,
“El Mercurio” es el único diario que tie-
ne un cuerpo cultural, que tiene página
cultural, entonces creo que hay un tema
de valoración social, de que la cultura se
mira como un lujo, como algo que uno
hace o a lo que tiene acceso cuando tiene
tiempo, cuando tiene plata... Y yo creo
que la cultura, en general, es parte esen-
cial del ser humano. Estuve en el con-
cierto “Carmina Burana” en el Estadio
Nacional, con 40 mil personas, y real-
mente tú dices por qué no podemos te-
ner este tipo de cosas siempre, mucho
más seguido. Lo dijo la rectora (Rosa
Devés). En el fondo, la cultura es un
bien público, no un privilegio. Y yo
siento que eso tenemos como que inter-
nalizarlo los ciudadanos para que real-
mente sintamos que nos pertenece. 

María Teresa Cárdenas, nueva presidenta de Anmpe:

“La Asociación de Mujeres
Periodistas tiene que posicionarse
como una voz autorizada”

IVÁN MARTINIC

Plantea que las mujeres aún no pueden ejercer el periodismo en igualdad de
condiciones que los hombres y adelanta que en marzo entregarán el Premio
Lenka Franulic 2025 a Verónica Franco, de radio Cooperativa. 

María Teresa Cárdenas. 
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El fiscal del
caso Procultu-
ra, Juan Castro. 

Alberto
Larraín,
exdirector
ejecutivo de
Procultura. 
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